
 

 

 

 

  

 
 
 

Sres. Miembros de la Comisión de Investigación 
 
 
 
 
Se remiten los ACUERDOS adoptados por la Comisión de Investigación de la UAL en la sesión celebrada 
el 24 de julio de 2019, haciéndose constar que según el art. 122.2 de los Estatutos, éstos podrán 
recurrirse ante el Rector; así mismo es de aplicación lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
relativo al recurso de alzada. 
 

ACUERDOS 
 
Primero.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 
 
Se aprueba el acta del 3 de julio de 2019. 
 
Segundo.- Aprobación, si procede, de la resolución provisional de la convocatoria de Ayudas a la 
Internacionalización de la Investigación, primer plazo, del PPIT 2019. 
 
Se aprueba la resolución provisional que figura como Anexo 1. 
 
Tercero.- Aprobación, si procede, de la resolución provisional de la convocatoria de Ayudas al 
Fomento Actividades Transferencia y  Divulgación Científica, primer plazo, del PPIT 2019. 
 
Se aprueba la resolución provisional que figura como Anexo 2. 
 
Cuarto.- Aprobación, si procede, de la propuesta de resolución de las Ayudas para la Cofinanciación 
de Doctores en Empresas del PPIT 2019. 
 
Se acuerda elevar a Consejo de Gobierno la propuesta de resolución que figura en Anexo 3. 
 
Quinto.- Aprobación, si procede, de la resolución provisional de la convocatoria Transfiere 2019. 
 
Se aprueba la resolución provisional en los términos que figuran en Anexo 4. 
 
Cumpliendo con lo estipulado en las bases de la convocatoria Transfiere 2019 y con el objeto de cubrir 
la totalidad de las ayudas previstas, se publicará una nueva convocatoria para cuya financiación se 
utilizarán los remanentes existentes relativos a los incentivos correspondientes a proyectos sociales 
innovadores y becas de transferencia.  
 
Por razones presupuestarias se acuerda proponer al Rector que modifique el plazo de presentación de 
solicitudes del 1 al 30 de septiembre, para que esta nueva convocatoria se pueda resolver dentro del 
año natural actual y cumplir con lo estipulado en el presupuesto del ejercicio 2019.  
 
Sexto.- Estudio de las reclamaciones presentadas contra la resolución provisional y aprobación, si 
procede, de la propuesta de resolución de las Ayudas a Grupos de Investigación Adscritos a Centros 
de Investigación de la UAL o Campus de Excelencia Internacional del PPIT 2019. 
 
Se desestimada la reclamación presentada por el grupo HUM852 por extemporánea.  

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/93MrvcJvE0Ls3i8yX38U2w==

Firmado Por Diego Luis Valera Martinez Fecha 29/07/2019

Maria Jesus Molina Orantes

ID. FIRMA blade39adm.ual.es 93MrvcJvE0Ls3i8yX38U2w== PÁGINA 1/4

93MrvcJvE0Ls3i8yX38U2w==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/93MrvcJvE0Ls3i8yX38U2w==


 

 

 

 

  

 
 
 

 
Se acuerda elevar a Consejo de Gobierno la propuesta de resolución en los términos indicados en la 
resolución provisional aprobada en la anterior reunión de esta Comisión. 
 
Séptimo.- Estudio de las reclamaciones presentadas contra la resolución provisional y aprobación, si 
procede, de la propuesta de resolución de la convocatoria HIPATIA 2019. 
 
En base a lo argumentado en el acta: 

- Se estima la reclamación de Ana Ralha Abreu. 
- Se estima parcialmente la alegación de Jesús García López. 
- Se desestiman las reclamaciones de Raúl Ortega Pérez, Alejandro Cabrera Reina, Javier Medina 

Quero, Andrés Nistal González y José Manuel Martín García. 
 
Se acuerda elevar al Rector la propuesta de resolución que se adjunta como Anexo 5. 
 
Octavo.- Aprobación, si procede, de la resolución provisional de la convocatoria Gerty Cori 2019. 
 
Se aprueba la resolución provisional que figura como Anexo 6. 
 
Noveno.- Acuerdo de informe sobre el recurso de alzada interpuesto contra el listado definitivo de 
admitidos y excluidos de la convocatoria de Joven Personal Investigador Garantía Juvenil de 15 de 
mayo de 2019. 
 
Se acuerda adoptar el informe que se adjunta como Anexo 7. 
 
Décimo.- Aprobación, si procede, de la propuesta de resolución de la convocatoria de contratos de 
Joven Personal Investigador Garantía Juvenil de 15 de mayo de 2019. 
 
Se acuerda por asentimiento elevar al Rector la propuesta de resolución según figura en Anexo 8. 
 
Décimo primero.- Homologación, si procede, de contratos  laborales de investigación. 
 
En virtud de la comunicación de Secretaría General sobre cómo afecta la entrada en vigor de los 
Estatutos de la UAL a la homologación de los contratos laborales de investigación, se adopta por 
asentimiento el siguiente criterio: 
 
El artículo 16.d) del Reglamento de Homologación, aprobado por Consejo de Gobierno el 1 de junio de 
2017, establece entre los derechos de los solicitantes “la colaboración en tareas docentes […] siempre 
respetando la normativa de aplicación”. 
 
El Reglamento de Homologación dispone entre los requisitos para homologar que el contrato por el que 
se rige la ayuda predoctoral o posdoctoral (artículos 8 y 9 respectivamente) tiene que contener, 
explícitamente, la posibilidad de impartir docencia. 
 
El artículo 29.3 de los Estatutos, aprobados por Decreto 225/2018, de 18 de diciembre, regula que “el 
personal investigador (definido en el artículo 28.B) podrá desempeñar función docente si su 
convocatoria o contrato así lo permite y en los términos que en cada caso fije el Consejo de Gobierno, 
el cual deberá determinar expresamente su integración en un Área o ámbito, Departamento y Centro”. 
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Hasta la entrada en vigor de los nuevos Estatutos se interpretaba que “el contrato” que tenía que 
contener la posibilidad de impartir docencia era el contrato de trabajo. No obstante, los Estatutos en 
virtud del artículo 29.3 arriba citado requieren que la posibilidad de impartir docencia venga regulada 
en la convocatoria del proyecto de investigación o contrato artículo 83 que financia dicho contrato y 
además que Consejo de Gobierno lo regule previamente. 
 
Puesto que dicha regulación normativa no se ha realizado todavía y por aplicación de la Disposición 
Derogatoria Única de los Estatutos de la UAL que disponen que “quedan derogadas cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Decreto […]”, se homologarán 
los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en el Reglamento de Homologación, siéndoles 
de aplicación los derechos descritos en el artículo 16 del citado Reglamento excepto lo contenido en la 
letra d) relativo a la docencia hasta que no se apruebe la normativa en Consejo del Gobierno. 
 
En virtud de lo cual, se homologan los siguientes contratos: 
 

María Guadalupe Pinna Hernández  
Director: José Luis Casas López 
Departamento: Ingeniería Química 
Tipo de contrato: posdoctoral 
Fecha de inicio: 01/02/2019 

 
Ana Devaki Maldonado González  
Director: Antonio Salmerón Cerdán 
Departamento: Matemáticas 
Tipo de contrato: posdoctoral 
Fecha de inicio: 15/05/2019 

 
Andrés Chana Muñoz 
Director: Manuel Jamilena Quesada 
Departamento: Biología y Geología 
Tipo de contrato: posdoctoral 
Fecha de inicio: 01/09/2018 

 
Ana Sánchez Kuhn  
Directora: Pilar Flores Cubos 
Departamento: Psicología 
Tipo de contrato: posdoctoral 
Fecha de inicio: 01/06/2019 
Condicionada a que presente acuerdo del Consejo de Departamento refrendando el acuerdo 
del área. Ha remitido acuerdo de la Junta de Dirección. 

 
Se acuerda no homologar los contratos predoctores de Lorenzo López Rosales y Rocío María Oliva 
Molina al no cumplir el requisito de estar matriculado en un programa de doctorado. 
 
Décimo segundo.- Acuerdo de criterios de reparto y resolución provisional, si procede, de la 
convocatoria de proyectos UAL FEDER. 
 
Basándonos en lo que la convocatoria indica respecto a la distribución presupuestaria de cada una de 
las modalidades y submodalidades (apartado V. Dotación, pago y cuantía de las ayudas) y a lo indicado 
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en el apartado XII. Procedimiento de Selección, el orden de prelación y el reparto de las ayudas, se 
acuerdan los siguientes criterios de reparto: 
 
Se parte de que la puntación máxima que un proyecto puede obtener es de 100 puntos, como la 
convocatoria indicaba que el máximo por anualidad para los proyectos de la modalidad A y modalidad 
B es de 40.000,00 euros, se les asigna a esos 100 puntos la cantidad máxima (40.000 euros). En base a 
la puntuación obtenida se calcula la cantidad total correspondiente a cada proyecto, teniendo en cuenta 
que los proyectos son bianuales, (cantidad asignada por puntos), para posteriormente calcular la 
“cantidad a financiar” como el mínimo de entre la cantidad solicitada y la cantidad asignada por los 
puntos.  
 
En el caso de las submodalidades A1, B1 y modalidad C, se tiene en cuenta que la cantidad máxima por 
proyecto es de 10.000 euros. 
 
Esta “cantidad a financiar” es la que se utiliza en el reparto y el en número de proyectos financiados. 
Las puntuaciones de corte están determinadas por el presupuesto disponible, es decir se “proponen 
para su financiación” aquellos proyectos por modalidad con puntuaciones más altas hasta agotar el 
presupuesto disponible para cada una de ellas de acuerdo a la convocatoria, incorporándose 
previamente los remanentes de modalidades no cubiertas. 
 
Se aprueba la resolución provisional en los términos que figura en Anexo 9. 
 
Décimo tercero.- Informe sobre la inclusión de un tercer director de tesis de doctorandos. 
 
Se acuerda solicitar un informe exhaustivo por parte de la Escuela de Doctorado de la necesidad de 
incluir un tercer director. 
 
Décimo cuarto.- Aprobación, si procede, de la resolución provisional de los contratos puente 2019. 
 
Se aprueba la resolución provisional que figura en Anexo 10. 
 
 
 
 Vº.Bº. EL PRESIDENTE LA SECRETARIA 
 Fdo.: Diego Luis Valera Martínez Fdo.: Mª Jesús Molina Orantes 
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Referencia Solicitante Grupo PAIDI Modalidad Denominación de la actividad Propuesta de concesión

UE2019/001 Lozano Ruiz, Rafael AGR176 IV.1.1.
Reuniones preparatorias para presentación de proyecto H2020

Proyecto MEGAS
982,13

UE2019/002 Cuevas González, Julián AGR222 IV.1.2. Annual Meeting Proyecto H2020 SOILCARE 1.000,00

IV.1.1. Modalidad de Acciones orientadas a la elaboración de propuestas en el marco de la Unión Europea

IV.1.2. Modalidad de Acciones de cofinanciación del coste de los proyectos internacionales

ANEXO 1 - RESOLUCIÓN PROVISIONAL INTERNACIONALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, PRIMER PLAZO

PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 2019



Referencia Solicitante GRUPO / EBT Modalidad Denominación de la actividad Propuesta de concesión

PTT2019/001
Alvarez Hernández, 

Joaquín
HUM828 IV.2.1

Jornada difusión proyecto cooperación AACID

"Equidad de Género"

Denegar: evento no 

organizado por la OTRI o con 

su colaboración

PTT2019/002
Daza Gonzalez, Mª 

Teresa
CTS001 IV.2.1 Noche Europea de los Investigadores 2018 173,00

PTT2019/003
Fernández Sola, 

Cayetano
CTS451 IV.2.1 Noche Europea de los Investigadores 2018 82,47

PTT2019/004
Gonzalez Soengas, 

Raquel
FQM267 IV.2.1 Foro Transfiere 2019 146,73

PTT2019/005
Rodríguez Blancas, 

José Luis
FQM213 IV.2.3

SIMO 2019 - Salón Internacional de Tecnología e

Innovación Educativa
1.500,00

ANEXO 2 - RESOLUCIÓN PROVISIONAL FOMENTO DE ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA, 

PRIMER PLAZO - PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 2019



 

Anexo 3 
 

Propuesta de Resolución de la convocatoria de las Ayudas para la Cofinanciación de 
Contratos de Doctores en Empresas del Plan Propio de Investigación y Transferencia 
2019 
 
 

 
Empresa solicitante: Rijk Zwann Ibérica, S.A. 
Doctora a contratar: Estela Domingo Torres. 
Importe concedido: 17.500,00 euros anuales, por un máximo de dos años. 
 
Empresa solicitante: Semillero Vitalplant, S.L. 
Doctor a contratar: Pablo García Raya. 
Importe concedido: 17.500,00 euros, por un máximo de dos años. 

 
Empresa solicitante: Nutricrop, S.L. 
Doctor a contratar: César Antonio Ruiz Olmos. 
Importe concedido: 17.500,00 euros, por un máximo de dos años. 

 



Referencia Apellidos Nombre Empresa Acrónimo Total 
puntuación Documentación a presentar

TRFE-I-2019/009 Criado Rodríguez Javier Microdata Software, S.L. 47

TRFE-I-2019/008 Corral Liria Antonio 
Leopoldo Atedra Solutions and Investments, S.L. 46

TRFE-I-2019/010 De Pablo 
Valenciano Jaime

Ayuntamientos de Alcóntar, Almócita, 
Líjar, Lubrín, Olula de Castro, Purchena 
y Serón

Marca Pueblo 46 Proyecto de investigación en impreso normalizado 
firmado por el IP y los ayuntamientos

TRFE-I-2019/020 Santos Hernández Milagrosa Bucephalus Seed, S.L. BIOGEST 46

TRFE-I-2019/005 Bienvenido Bárcena José 
Fernando Agroindustrial Kimitec, S.L ABA_SusA 43

TRFE-I-2019/012 Fernández de las 
Nieves Ignacio Haza Roraima Eco FORMULAE 42

Proyecto de investigación firmado por la empresa
Acreditación del representante legal de la empresa: 
poderes

TRFE-I-2019/016 Pinillos Villatoro Virginia Polyfly, S.L. Polyfruit 42

TRFE-I-2019/017 Reca Cardeña Juan NaanDanJain Iberica, S.L.U TURBOGEN 42
Proyecto de investigación en impreso normalizado 
firmado por el IP y la empresa
DNI representante legal y acreditación de poderes

TRFE-I-2019/011 Diánez Martínez Fernando Nostoc Biotechnologies, S.L. VermPlanPromoc 41

TRFE-I-2019/006 Blanco Claraco José Luis Zred Comunicaciones y 
Automatización, S.L. DroneCrop 40 DNI del representante legal y acreditación de poderes

ANEXO 4 - RESOLUCIÓN PROVISIONAL PROYECTOS INNOVADORES FINANCIADOS



Referencia Apellidos Nombre Empresa Acrónimo Total 
puntuación Documentación a presentar

TRFE-I-2019/004 Ayala Palenzuela Rosa María Gestión Telefónica y Telemarketing, 
S.L. 36

TRFE-I-2019/014 Iribarne Martínez Luis 
Fernando La Voz de Almería, S.L.U. 36

TRFE-I-2019/002 Álvarez Corral Míriam Deretil, S.A. 32 Proyecto de investigación en impreso normalizado 
firmado por el IP y la empresa

TRFE-I-2019/007 Capel Salinas Juan Casur, S.C.A. SEGEN-TOM 32

TRFE-I-2019/018 Romero González Roberto Laboratorio Analítico Bioclínico, S.L.U. CAPFA 32 Firma del proyecto por el IP y la empresa

TRFE-I-2019/013 Gil Montoya Francisco Gestoría Administrativa Mediterránea, 
S.L. InvoiceAI 30

TRFE-I-2019/015 Manzano Agugliaro Francisco Prointec Ingenieros Consultores, S.L.P. Corona AT 30

TRFE-I-2019/021 Trinidad Segovia Juan 
Evangelista Cosentino, S.A. COV-COSEN 30

TRFE-I-2019/003 Álvarez Hernández Joaquín Grupo DSG Consultores, Formación e 
Innovación, S.L. INTELIGENCIA XXI 29

TRFE-I-2019/001 Alcayde García Alfredo Ymaq Soluciones Industriales, S.L.U. MicroOPFarming 25

ANEXO 4 - RESOLUCIÓN PROVISIONAL PROYECTOS INNOVADORES NO FINANCIADOS



Referencia Apellidos Nombre Empresa Acrónimo Total 
puntuación Causas exclusión

TRFE-I-2019/019 Salas Sanjuán María del 
Carmen Quantum Digital Group, S.L. 31

El presupuesto del proyecto (excluido el gasto de la 
beca) es inferior a 20.000 euros
Falta proyecto de investigación en impreso 
normalizado firmado por el IP y la empresa

ANEXO 4 - RESOLUCIÓN PROVISIONAL PROYECTOS INNOVADORES DENEGADOS



Referencia Apellidos Nombre Empresa Acrónimo Total 
puntuación Documentación a presentar

TRFE-SI-2019/004 Soriano Maldonado Alberto Patronato Municipal de Deportes del 
Excmo. Ayuntamiento de Almería EFICAN 50 DNI del representante legal y nombramiento (la 

documentación presentada es incompleta)

TRFE-SI-2019/001 Luciano Soriano Carmen Eureka Psicología Empatía 40 Poderes de representante legal de la empresa

TRFE-SI-2019/002 Luque Mateo Miguel Ángel Asociación Pro-Comedor Social El Ejido SOTERSA 32 Poderes de representante legal de la empresa o 
nombramiento

Referencia Apellidos Nombre Empresa Acrónimo Total 
puntuación Causas de exclusión

TRFE-SI-2019/003 Sánchez Santed Luis Fernando Instituto de Neurorehabilitación InPaula, 
S.L. NEUROMOD 22 El IP es socio de la empresa

ANEXO 4 - RESOLUCIÓN PROVISIONAL PROYECTOS SOCIALES INNOVADORES FINANCIADOS

ANEXO 4 - RESOLUCIÓN PROVISIONAL PROYECTOS SOCIALES INNOVADORES DENEGADOS



Referencia Apellidos Nombre Referencia 
proyecto

Proyecto 
financiado 

por 
Transfiere

Total 
puntación

Proyecto 
preseleccion

ado
Documentación a presentar

TRFE-BT-2019/004 Gallegos Cedillo Victor Manuel TRFE-I-2019/011 SI 34 SI Título de Grado

TRFE-BT-2019/006 Harana Lahera Beatriz TRFE-SI-2019/001 SI 21 SI Compromiso de cofinanciación en impreso normalizado
Título de Grado

TRFE-BT-2019/002 Díez Fernández David Manuel TRFE-SI-2019/004 SI 18 SI Compromiso de cofinanciación en impreso normalizado

TRFE-BT-2019/005 García Cañadas Juan Andrés TRFE-I-2019/008 SI 17 SI Compromiso de cofinanciación en impreso normalizado

TRFE-BT-2019/012 Plaza García Andrea TRFE-I-2019/017 SI 14 SI Compromiso de cofinanciación en impreso normalizado

TRFE-BT-2019/014 Rodríguez Montero María TRFE-I-2019/016 SI 11 SI

TRFE-BT-2019/001 Baraza Barnes Alberto TRFE-I-2019/005 SI 6 SI Compromiso de cofinanciación en impreso normalizado
Matrícula del TFG

TRFE-BT-2019/017 Tristán Hernández Ana Isabel TRFE-I-2019/012 SI 6 SI Compromiso de cofinanciación en impreso normalizado
Matrícula del TFG

TRFE-BT-2019/013 Poyatos Bakker Aarón Raúl TRFE-I-2019/006 SI 6 SI

TRFE-BT-2019/011 Osorio Gimeno Manuel TRFE-I-2019/020 SI 5 SI Compromiso de cofinanciación en impreso normalizado

TRFE-BT-2019/016 Ruiz Marín Ana Isabel TRFE-SI-2019/002 SI 5 SI Compromiso de cofinanciación en impreso normalizado

ANEXO 4 - RESOLUCIÓN PROVISIONAL BECAS DE TRANSFERENCIA CONCEDIDAS



Referencia Apellidos Nombre Referencia 
proyecto

Proyecto 
financiado 

por 
Transfiere

Total 
puntación

Proyecto 
preseleccion

ado
Causas exclusión

TRFE-BT-2019/007 López Martínez Josefa Leticia TRFE-I-2019/002 NO 25 NO El proyecto no ha sido financiado en la convocatoria Transfiere 2019

TRFE-BT-2019/018 Vargas Cortés Alejandro TRFE-I-2019/004 NO 12 NO El proyecto no ha sido financiado en la convocatoria Transfiere 2019

TRFE-BT-2019/003 Escudero Carreño Juan Antonio TRFE-I-2019/014 NO 9 NO El proyecto no ha sido financiado en la convocatoria Transfiere 2019
Falta compromiso de cofinanciación en impreso normalizado

TRFE-BT-2019/015 Rodríguez Ruiz Víctor Eugenio TRFE-I-2019/013 NO 9 NO El proyecto no ha sido financiado en la convocatoria Transfiere 2019

TRFE-BT-2019/009 Manzano Sánchez Lorena TRFE-I-2019/018 NO 8 NO El proyecto no ha sido financiado en la convocatoria Transfiere 2019
Falta acreditar que es alumno de doctorado

TRFE-BT-2019/010 Martínez Ramírez Blanca TRFE-I-2019/007 NO 5 NO El proyecto no ha sido financiado en la convocatoria Transfiere 2019

TRFE-BT-2019/008 Loza Casillas Cristian Abel TRFE-I-2019/009 SI 9 SI No consta que el doctor que avala la beca tenga sexenios
Falta compromiso de cofinanciación en impreso normalizado

ANEXO 4 - RESOLUCIÓN PROVISIONAL BECAS DE TRANSFERENCIA DENEGADAS



Referencia Apellidos Nombre Empresa Acrónimo No contrato 
(10p)

No contrato 
últimos 5 
años (5p)

Contrato 
últimos 5 
años (2)

Domicilio 
social en la 

provincia de 
Almería (10p)

Domicilio 
social fuera 

Almería pero 
con sede en 
Almería (5p)

Sector 
estratégico 

(10p)

Protección 
de 

resultados 
(5p)

Incorporaci
ón de 

becarios )

Incorporación 
de becarios 
12+4  (14 p)

Incorporación 
de becarios 12  

(10 p)

Cofinanaciación 
superior a 8000  
€ (1 p/1000 €) 

max 10

Total 
puntuación

TRFE-I-2019/001 Alcayde García Alfredo Ymaq Soluciones 
Industriales, S.L.U. MicroOPFarming 0 5 0 10 0 10 0 no 0 0 0 25

TRFE-I-2019/002 Álvarez Corral Míriam Deretil, S.A. 0 0 2 10 0 10 0 si 0 10 0 32

TRFE-I-2019/003 Álvarez Hernández Joaquín
Grupo DSG Consultores, 
Formación e Innovación, 
S.L.

INTELIGENCIA XXI 10 0 0 10 0 0 0 no 0 0 9 29

TRFE-I-2019/004 Ayala Palenzuela Rosa María Gestión Telefónica y 
Telemarketing, S.L. 10 0 0 10 0 0 0 si 14 0 2 36

TRFE-I-2019/005 Bienvenido Bárcena José 
Fernando Agroindustrial Kimitec, S.L ABA_SusA 10 0 0 10 0 10 0 si 0 10 3 43

TRFE-I-2019/006 Blanco Claraco José Luis Zred Comunicaciones y 
Automatización, S.L. DroneCrop 10 0 0 10 0 10 0 si 0 10 0 40

TRFE-I-2019/007 Capel Salinas Juan Casur, S.C.A. SEGEN-TOM 0 0 2 10 0 10 0 si 0 10 0 32

TRFE-I-2019/008 Corral Liria Antonio 
Leopoldo

Atedra Solutions and 
Investments, S.L. 10 0 0 10 0 10 0 si 14 0 2 46

TRFE-I-2019/009 Criado Rodríguez Javier Microdata Software, S.L. 10 0 0 10 0 10 0 si 14 0 3 47

TRFE-I-2019/010 De Pablo 
Valenciano Jaime

Ayuntamientos de Alcóntar, 
Almócita, Líjar, Lubrín, Olula 
de Castro, Purchena y 
Serón

10 0 0 10 0 10 0 si 14 0 2 46

TRFE-I-2019/011 Diánez Martínez Fernando Nostoc Biotechnologies, S.L. VermPlanPromoc 10 0 0 0 5 10 0 si 14 0 2 41

TRFE-I-2019/012 Fernández de las 
Nieves Ignacio Haza Roraima Eco FORMULAE 10 0 0 10 0 10 0 si 0 10 2 42

TRFE-I-2019/013 Gil Montoya Francisco Gestoría Administrativa 
Mediterránea, S.L. InvoiceAI 10 0 0 10 0 0 0 si 0 10 30

TRFE-I-2019/014 Iribarne Martínez Luis 
Fernando La Voz de Almería, S.L.U. 10 0 0 10 0 0 0 si 14 0 2 36

PUNTUACIÓN DETALLADA - PROYECTOS INNOVADORES



Referencia Apellidos Nombre Empresa Acrónimo No contrato 
(10p)

No contrato 
últimos 5 
años (5p)

Contrato 
últimos 5 
años (2)

Domicilio 
social en la 

provincia de 
Almería (10p)

Domicilio 
social fuera 

Almería pero 
con sede en 
Almería (5p)

Sector 
estratégico 

(10p)

Protección 
de 

resultados 
(5p)

Incorporaci
ón de 

becarios )

Incorporación 
de becarios 
12+4  (14 p)

Incorporación 
de becarios 12  

(10 p)

Cofinanaciación 
superior a 8000  
€ (1 p/1000 €) 

max 10

Total 
puntuación

PUNTUACIÓN DETALLADA - PROYECTOS INNOVADORES

TRFE-I-2019/015 Manzano Agugliaro Francisco Prointec Ingenieros 
Consultores, S.L.P. Corona AT 10 0 0 10 0 10 0 no 0 0 0 30

TRFE-I-2019/016 Pinillos Villatoro Virginia Polyfly, S.L. Polyfruit 10 0 0 10 0 10 0 si 0 10 2 42

TRFE-I-2019/017 Reca Cardeña Juan NaanDanJain Iberica, S.L.U TURBOGEN 0 0 2 10 0 10 0 si 0 10 10 42

TRFE-I-2019/018 Romero González Roberto Laboratorio Analítico 
Bioclínico, S.L.U. CAPFA 0 0 2 10 0 10 0 si 0 10 0 32

TRFE-I-2019/019 Salas Sanjuán María del 
Carmen Quantum Digital Group, S.L. 10 0 0 0 5 10 0 si 0 0 6 31

TRFE-I-2019/020 Santos Hernández Milagrosa Bucephalus Seed, S.L. BIOGEST 10 0 0 10 0 10 5 si 0 10 1 46

TRFE-I-2019/021 Trinidad Segovia Juan 
Evangelista Cosentino, S.A. COV-COSEN 10 0 0 10 0 10 0 no 0 0 0 30



Referencia Apellidos Nombre Empresa Acrónimo No contrato
No contrato 

últimos 5 
años

Contrato 
últimos 5 

años

Domicilio 
social en la 

provincia de 
Almería

Domicilio 
social fuera 

Almería pero 
con sede en 

Almería

Incorporación 
de becarios 
12+4  (14 p)

Incorporación 
de becarios 
12  (10 p)

Mejoras en la 
reducción de la 

pobreza, 
igualdad de 
género, …

Mejoras en el 
respeto 

medioambiental 
y desarrollo 
sostenible

COFINANCIACIÓN 
SUPERIOR A 2000 

1P POR 500 MAX 10

Total 
puntuación

TRFE-SI-2019/001 Luciano Soriano Carmen Eureka Psicología Empatía 10 0 0 10 0 0 10 10 0 0 40

TRFE-SI-2019/002 Luque Mateo Miguel Ángel Asociación Pro-Comedor Social El 
Ejido SOTERSA 0 0 2 10 0 0 10 10 0 0 32

TRFE-SI-2019/003 Sánchez Santed Luis Fernando Instituto de Neurorehabilitación 
InPaula, S.L. NEUROMOD 0 0 2 10 0 0 0 10 0 0 22

TRFE-SI-2019/004 Soriano Maldonado Alberto
Patronato Municipal de Deportes 
del Excmo. Ayuntamiento de 
Almería

EFICAN 10 0 0 10 0 0 10 10 0 10 50

PUNTUACIÓN DETALLADA - PROYECTOS SOCIALES INNOVADORES



Referencia Apellidos Nombre Referencia 
proyecto

Proyecto 
financiado 

por 
Transfiere

FINANCIAN 
16 MESES 4P

Titulación de la 
UAL (8 G 10 PG)

Titulación 
distinta de la 

UAL (3 G 5 
PG)

Desarrollo 
TFG /TFM 5 p

Alumno 
doctorado 10 p

Lengua C1  2p 
B2 1P

Formación en 
Transferencia +20 

H 10 P -20 5P

Total 
puntación

TRFE-BT-2019/001 Baraza Barnes Alberto TRFE-I-2019/005 SI 0 0 0 5 0 1 0 6

TRFE-BT-2019/002 Díez Fernández David 
Manuel TRFE-SI-2019/004 SI 0 8 0 0 10 0 0 18

TRFE-BT-2019/003 Escudero Carreño Juan Antonio TRFE-I-2019/014 NO 4 0 0 5 0 0 0 9

TRFE-BT-2019/004 Gallegos Cedillo Victor 
Manuel TRFE-I-2019/011 SI 4 10 0 0 10 0 10 34

TRFE-BT-2019/005 García Cañadas Juan Andrés TRFE-I-2019/008 SI 4 8 0 5 0 0 0 17

TRFE-BT-2019/006 Harana Lahera Beatriz TRFE-SI-2019/001 SI 0 10 0 0 10 1 0 21

TRFE-BT-2019/007 López Martínez Josefa Leticia TRFE-I-2019/002 NO 0 10 0 0 10 0 5 25

TRFE-BT-2019/008 Loza Casillas Cristian Abel TRFE-I-2019/009 SI 4 0 0 5 0 0 0 9

TRFE-BT-2019/009 Manzano Sánchez Lorena TRFE-I-2019/018 NO 0 8 0 0 0 0 0 8

TRFE-BT-2019/010 Martínez Ramírez Blanca TRFE-I-2019/007 NO 0 0 0 5 0 0 0 5

TRFE-BT-2019/011 Osorio Gimeno Manuel TRFE-I-2019/020 SI 0 0 0 5 0 0 0 5

TRFE-BT-2019/012 Plaza García Andrea TRFE-I-2019/017 SI 0 8 0 5 0 1 0 14

PUNTUACIÓN DETALLADA - BECAS DE TRANSFERENCIA



Referencia Apellidos Nombre Referencia 
proyecto

Proyecto 
financiado 

por 
Transfiere

FINANCIAN 
16 MESES 4P

Titulación de la 
UAL (8 G 10 PG)

Titulación 
distinta de la 

UAL (3 G 5 
PG)

Desarrollo 
TFG /TFM 5 p

Alumno 
doctorado 10 p

Lengua C1  2p 
B2 1P

Formación en 
Transferencia +20 

H 10 P -20 5P

Total 
puntación

PUNTUACIÓN DETALLADA - BECAS DE TRANSFERENCIA

TRFE-BT-2019/013 Poyatos Bakker Aarón Raúl TRFE-I-2019/006 SI 0 0 0 5 0 1 0 6

TRFE-BT-2019/014 Rodríguez Montero María TRFE-I-2019/016 SI 0 10 0 0 0 1 0 11

TRFE-BT-2019/015 Rodríguez Ruiz Víctor 
Eugenio TRFE-I-2019/013 NO 0 8 0 0 0 1 0 9

TRFE-BT-2019/016 Ruiz Marín Ana Isabel TRFE-SI-2019/002 SI 0 0 0 5 0 0 0 5

TRFE-BT-2019/017 Tristán Hernández Ana Isabel TRFE-I-2019/012 SI 0 0 0 5 0 1 0 6

TRFE-BT-2019/018 Vargas Cortés Alejandro TRFE-I-2019/004 NO 4 8 0 0 0 0 0 12



DNI
SOLICITANTE 

APELLIDOS

SOLICITANTE 

NOMBRE
DIRECTOR

GRUPO 

PAIDI

GRUPO DE 

ÁREA

 PUNTUACIÓN 

TOTAL

**1*1*8*Y Medina Quero Javier Marínez Ortigosa, Pilar TIC146 A 50,840

**0361**C Martínez Martínez Cecilia Jamilena Quesada, Manuel BIO293 B 60,304

**2*9*2*H García López Jesús López Ortíz, Fernando FQM267 B 55,084

Y542***T Ralha de Abreu Ana Cristina Fernández de las Nieves, Ignacio FQM376 B 52,435

7*2*9*2*C Ortega Pérez Raúl Miralles Mellado, Isabel BIO334 A 49,924

4*6*7*7*F Cabrera Reina Alejandro Sánchez Pérez, José Antonio BIO263 A 48,713

5108***Q Nistal González Ándrés Fernández Barbero, Antonio José FQM230 B 39,096

4*5*5*2*E Martínez Hahnmüller Victor López Castro, José Luis HUM741 C 39,766

***0*7*6E Arqueros Fernández Francisco Fernández Prados, Juan Sebastián SEJ419 C 18,015

ANEXO 5 - PROPUESTA DE RESOLUCIÓN CONTRATOS HIPATIA

DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 2019

BENEFICIARIOS DE LAS DOS PLAZAS QUE HAN QUEDADO VACANTES

NO ALCANZAN LA PUNTUACIÓN MÍNIMA DE 50 PUNTOS

Se propone la concesión de los contratos vacantes a los suplentes con mayor puntuación de todas las solicitudes admitidas y con puntuación 

superior a 50 puntos, una vez adjudicadas las plazas por grupos de área

BENEFICIARIO GRUPO A

BENEFICIARIO GRUPO B



DNI SOLICITANTE APELLIDOS
SOLICITANTE 

NOMBRE
DIRECTOR ÁREA DEFICITÁRIA

GRUPO 

PAIDI

 PUNTUACIÓN 

TOTAL

5***84*1* Paterna Roda Adrián Sicilia Camacho, Álvaro Ámbito de Actividad Física y Deportiva HUM628 46,313

**1*25*5* Fernández Martín Pilar Flores Cubos, Pilar Psicología Básica CTS280 45,413

*54*9*4** López Felices Belén Aznar Sánchez, José Ángel Economía Aplicada SEJ579 42,524

2**419*** Cano Domingo Carlos Gazquez Parra, José Antonio Tecnología Electrónica TIC019 41,759

45**1**6* Gil Orduña Enrique López Castro, José Luis Historia Antigua HUM741 38,963

77*4***0* Galiana Camacho Teresa Hernández Padilla, José Manuel Enfermería CTS451 36,383

*7*6*1*3* Garre García María del Mar Fernández Sánchez, José Francisco Filología Inglesa HUM807 36,324

2***73*8* Luque González Gonzalo Valles Calatrava, José Rafael
Teoría de la Literatura y Literatura 

Comparada
HUM444 35,253

*6**21*1* Martínez Rosales Elena García Artero, Enrique Ámbito de Actividad Física y Deportiva CTS1024 42,544

77***4*6* González Rodríguez Antonio Fernández Estévez, María de los Ángeles Psicología Básica HUM891 40,197

772**2*** Fernández García Laura Daza González, María Teresa Psicología Básica CTS001 38,093

74***41** Hernández Martínez Alba María Soriano Maldonado, Alberto Ámbito de Actividad Física y Deportiva CTS1024 37,812

*86*5**7* Muñoz López Johana Fernández Larragueta, Susana Didáctica y Organización Escolar HUM413 33,577

ANEXO 6- RESOLUCIÓN PROVISIONAL CONTRATOS GERTY CORI

DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 2019

BENEFICIARIOS DE LOS CONTRATOS:

SUPLENTES:



 
 
 
 

  

 
 
 

ANEXO 7 
INFORME DE LA COMISION DE INVESTIGACION DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA 

 
 
 

Examinado el escrito presentado por D. Jesús Lande Duran, con registro de 
entrada número 201900000007116, de fecha 8 de julio de 2019, en el que, con motivo 
de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos del concurso de dos 
plazas para la contratación temporal de Joven Personal Investigador, en el marco del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil y del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014 
– 2020, convocados por Resolución de 15 de mayo de 2019 de la Universidad de 
Almería, adjunta la documentación requerida en el listado provisional de admitidos y 
excluidos y solicita su admisión en el concurso, se INFORMA: 

 
Primero.- De conformidad con lo establecido en el artículo 115.2 de la Ley 

39/2015, de1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, relativo a que la ausencia de la calificación del recurso por 
parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre que se deduzca su 
verdadero carácter, y teniendo en cuenta que el Sr. Lande Durán hace referencia al 
listado definitivo de admitidos y excluidos del concurso de dos plazas para la 
contratación temporal de Joven Personal Investigador arriba referenciado, esta 
Comisión considera que el escrito arriba indicado presentado por el Sr. Lande Durán 
debe estimarse como un Recurso de Alzada. 

 
Segundo.- Con fecha 10 de junio de 2019 se publica la Resolución del Rector de 

la misma fecha relativa al listado provisional de admitidos y excluidos al concurso arriba 
indicado, abriéndose un plazo de 5 días hábiles. Este plazo finalizó el 17 de junio de 
2019. 

 
En el listado provisional de admitidos y excluidos el Recurrente figura como 

excluido por la siguiente causa: “No presentar informe de vida laboral de fecha igual o 
posterior a la del inicio del plazo de presentación de solicitudes. Si no ha estado 
contratado nunca hay que presentar informe de vida laboral acotado.” 

 
Tercero.- Durante el plazo de subsanación de las causas de exclusión, el Sr. 

Lande Durán no presenta la documentación solicitada. Por lo tanto, la Resolución del 
Rector de 1 de julio de 2019 por la que se publica el listado definitivo de admitidos y 
excluidos, el Recurrente vuelve a aparecer como excluido por la misma causa. 

 
Cuarta.- Junto con el Recurso de Alzada, el Recurrente incluye el informe de vida 

laboral requerido. 



 
 
 
 

  

 
 
 

 
Esta Comisión considera que debe ser desestimada la alegación presentada por 

el Sr. Lande mediante el recurso presentado y no considerar presentada la 
documentación que se adjunta, ya que dicha acción se realiza en un momento 
extemporáneo al plazo legalmente establecido para que su aportación pueda traer 
causa y tenerse por válido en el procedimiento de referencia, adoleciendo totalmente 
de tiempo y forma en su proceder. 

 
Por todo lo anterior, esta Comisión informa que las actuaciones realizadas por 

el órgano instructor del procedimiento han sido correctas y llevadas a cabo con la 
intención de ser garantes del procedimiento establecido y dar cumplimiento a los 
requisitos marcados por la convocatoria, y ratifica la decisión de excluir 
definitivamente la solicitud del Sr. Lande Durán por no haber realizado la subsanación 
en plazo establecido en el procedimiento. 
 
 
 



REFERENCIA PLAZA: PID_UAL_2018/003

DNI Apellidos Nombre
Total 

puntuación

Orden 

preferencia

20**1**3* Contreras Morales María del Carmen 7,163 2

4*6***61* López Martínez Josefa Leticia 7,090 1

X7*2**3** Roubieu Eugenio 6,520 1

**39*91** Asensio López Javier 6,398 1

7*8*7**5* Navarro León Alejandra Isabel 5,422 1

*5*4*41** Pereira Ortúzar Tania 5,340 2

7**6*08** Murgado Pérez Ángel Jesús 5,216 2

REFERENCIA PLAZA: PID_UAL_2018/004

DNI Apellidos Nombre
Total 

puntuación

Orden 

preferencia

*66***80* Morales Álvarez Carmen María 7,737 1

**663*9*** Gilabert Belmonte Álvaro Jesús 6,996 1

**39*91** Asensio López Javier 6,398 2

X7*2**3** Roubieu Eugenio 6,395 2

4*6***61* López Martínez Josefa Leticia 6,215 2

**1*851** Manchado Pérez Sara 5,868 1

7*8*7**5* Navarro León Alejandra Isabel 5,622 2

*5*4*41** Pereira Ortúzar Tania 5,340 1

7**6*08** Murgado Pérez Ángel Jesús 5,216 1

ANEXO 8 - PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN JOVEN PERSONAL INVESTIGADOR

BENEFICIARIO DE LA PLAZA:

SUPLENTES:

BENEFICIARIO DE LA PLAZA:

SUPLENTES:



Referencia IP
Puntuación

Total (DEVA)

Importe 

solicitado

Importe 

concedido

UAL18-AGR-B027-A MOYANO LOPEZ, FRANCISCO JAVIER 90,0 52.500,00 € 52.500,00 €

UAL18-SEJ-D031-A DE LA FUENTE ARIAS, JESUS ENRIQUE 90,0 60.200,00 € 60.200,00 €

UAL18-FQM-B025-A MORENO BALCAZAR, JUAN JOSE 83,0 77.333,33 € 66.400,00 €

UAL18-CTS-B032-A RODRIGUEZ VICO, FELIPE 80,0 83.300,00 € 64.000,00 €

UAL18-FQM-B042-A TORRECILLAS JOVER, BLAS 78,0 25.700,00 € 25.700,00 €

UAL18-FQM-B038-A SANCHEZ GRANERO, MIGUEL ANGEL 77,0 18.700,00 € 18.700,00 €

UAL18-TIC-A025-A NOVAS CASTELLANO, NURIA 76,0 40.000,00 € 40.000,00 €

UAL18-HUM-D006-A CIMADEVILLA REDONDO, JOSE MANUEL 76,0 83.703,00 € 60.800,00 €

UAL18-HUM-C010-A LOPEZ MEDINA, MARIA JUANA 75,0 58.360,00 € 58.360,00 €

UAL18-TIC-A020-B MARTIN GARZON, GRACIA ESTER 96,0 80.000,00 € 76.800,00 €

UAL18-SEJ-D007-B CUADRADO GUIRADO, MARIA ISABEL 96,0 32.950,00 € 32.950,00 €

UAL18-BIO-B017-B JAMILENA QUESADA, MANUEL 92,0 80.300,00 € 73.600,00 €

UAL18-AGR-B021-B LOZANO RUIZ, RAFAEL 90,6 102.900,00 € 72.480,00 €

UAL18-TEP-A055-B ACIEN FERNANDEZ, FRANCISCO GABRIEL 90,0 80.000,00 € 72.000,00 €

UAL18-RNM-A021-B MIRALLES MELLADO, ISABEL 89,5 82.823,00 € 71.600,00 €

UAL18-BIO-A033-B SANCHEZ PEREZ, JOSE ANTONIO 89,0 85.000,00 € 71.200,00 €

UAL18-FQM-B001-B AGUERA LOPEZ, ANA MARIA 89,0 80.000,00 € 71.200,00 €

UAL18-RNM-B006-B CASAS JMENEZ, JOSE JESUS 88,0 43.900,00 € 43.900,00 €

Anexo 9. Relación de proyectos UAL FEDER 2018 con propuesta de financiación

Modalidad A

Modalidad B



Referencia IP
Puntuación

Total (DEVA)

Importe 

solicitado

Importe 

concedido

Anexo 9. Relación de proyectos UAL FEDER 2018 con propuesta de financiación

UAL18-HUM-D019-B LUCIANO SORIANO, MARIA CARMEN 88,0 35.855,00 € 35.855,00 €

UAL18-SEJ-C004-B ARCOS RAMIREZ, FEDERICO 87,0 30.800,00 € 30.800,00 €

UAL18-RNM-B022-B MARTINEZ MOYA, TOMAS FRANCISCO 86,5 46.800,00 € 46.800,00 €

UAL18-BIO-B005-B CAMARA ARTIGAS, ANA MARIA 86,0 79.200,00 € 68.800,00 €

UAL18-HUM-C013-B PUMARES FERNANDEZ, PABLO 86,0 67.550,00 € 67.550,00 €

UAL18-HUM-D017-B1 GÓMEZ BECERRA, INMACULADA 77,0 7.700,00 €

UAL18-TIC-A002-B1 ALMENDROS JIMENEZ, JESUS MANUEL 75,0 7.500,00 €

UAL18-TIC-A023-B1 MORENO RUIZ, JOSE ANDRES 68,0 6.800,00 €

UAL18-BIO-A016-B1 IBÁÑEZ GONZÁLEZ, MARÍA JOSÉ 65,0 6.500,00 €

UAL18-RNM-B082-B-E VILLAVERDE HIDALGO, TAMARA MARIA 94,0 79.957,62 € 79.957,62 €

UAL18-RNM-B040-B-E SOLA GOMEZ, FERNANDO 90,0 66.040,00 € 66.040,00 €

UAL18-FQM-B053-A-E MOLINO SALAS, ALEXIS 89,0 87.000,00 € 80.000,00 €

UAL18-TIC-A009-A-E CRIADO RODRIGUEZ, JAVIER 84,0 80.000,00 € 80.000,00 €

UAL18-FQM-B008-A-E CORTES IZURDIAGA, MANUEL 80,0 80.000,00 € 80.000,00 €

Modalidad B1

Modalidad Emergentes



Referencia IP

UAL18-RNM-B002-B AGUILERA AGUILERA, PEDRO

UAL18-FQM-B003-B ALVAREZ MANZANEDA ROLDAN, RAMON JESUS

UAL18-AGR-A003-B1 ALVAREZ MARTINEZ, ANTONIO JESUS

UAL18-HUM-C002-B ANDUJAR CASTILLO, FRANCISCO

UAL18-HUM-C003-B ARANDA TORRES, CAYETANO JOSE

UAL18-RNM-A004-B ASENSIO GRIMA, CARLOS MANUEL

UAL18-SEJ-D001-B AZNAR SANCHEZ, JOSE ANGEL

UAL18-HUM-C005-B BAÑON HERNANDEZ, ANTONIO MIGUEL

UAL18-SEJ-D002-B CABA PEREZ, MARIA DEL CARMEN

UAL18-RNM-B004-B CABELLO PIÑAR, FCO JAVIER

UAL18-AGR-A005-B CAMACHO FERRE, FRANCISCO

UAL18-HUM-D003-B CANGAS DIAZ, ADOLFO JAVIER

UAL18-RNM-A006-B CANTON CASTILLA, MARIA YOLANDA

UAL18-CTS-D004-A CARDONA MENA, DIANA

UAL18-HUM-D005-C1 CARRION MARTINEZ, JOSE JUAN

UAL18-AGR-A007-B CARVAJAL RAMIREZ, FERNANDO

UAL18-FQM-B007-B-E CASAS SOLVAS, JUAN MANUEL

UAL18-BIO-A008-B CERON GARCIA, MARIA DEL CARMEN

UAL18-RNM-A0055-B-E CHAMIZO PIEDRA, SONIA

UAL18-RNM-B009-B CUETO ROMERO, MIGUEL

UAL18-CTS-D008-B DAZA GONZALEZ, MARIA TERESA

UAL18-FQM-B011-A FERNANDEZ BARBERO, ANTONIO JOSE

UAL18-HUM-D012-B FERNANDEZ ESTEVEZ, MARIA DE LOS ANGELES

UAL18-HUM-D013-B FERNÁNDEZ LARRAGUETA, SUSANA

UAL18-HUM-D011-B-E FERNANDEZ MARTINEZ, MARIA DEL MAR

UAL18-FQM-B010-B FERNANDEZ NIEVES, IGNACIO

UAL18-TIC-A011-B-E FERNANDEZ ROPERO, ROSA MARIA

UAL18-SEJ-D050-C1 FERNANDEZ SIERRA, JUAN

UAL18-RNM-B013-B FLORES CESPEDES, FRANCISCO

UAL18-TEP-A013-B GALLARDO PINO, LUISA

UAL18-AGR-B014-B GAMEZ CAMARA, MANUEL

UAL18-CTS-D016-B GARCIA ARTERO, ENRIQUE

UAL18-AGR-A058-B-E GARCIA CAPARROS, PEDRO

UAL18-HUM-D015-B GARCIA GARCIA, JUAN

UAL18-SEJ-D040-B GARCIA MONTES, JOSE MANUEL

UAL18-FQM-B015-B GARRIDO FRENICH, ANTONIA

UAL18-RNM-B016-B GIMENEZ LUQUE, ESTHER

Anexo 9. Relación de proyectos de investigación sin propuesta de 

financiación



Referencia IP

Anexo 9. Relación de proyectos de investigación sin propuesta de 

financiación

UAL18-SEJ-C006-A GOMEZ AMIGO, LUIS

UAL18-HUM-C007-A GONZALVEZ GARCIA, FRANCISCO

UAL18-RNM-A015-B GUZMAN PALOMINO, JOSE MIGUEL

UAL18-SEJ-C008-B1 HERRERA DE LAS HERAS, RAMÓN

UAL18-TIC-A017-B IRIBARNE MARTINEZ, LUIS FERNANDO

UAL18-HUM-D018-B JIMENEZ LISO, MARIA RUT

UAL18-FQM-B018-A JIMENEZ VARGAS, ANTONIO

UAL18-AGR-A018-B LAO ARENAS, MARIA TERESA

UAL18-HUM-C011-B LOPEZ CASTRO, JOSE LUIS

UAL18-BIO-B020-B LOPEZ LOPEZ, MARIA JOSEFA

UAL18-FQM-B019-B LOPEZ ORTIZ, FERNANDO

UAL18-BIO-A019-B-E LOPEZ ROSALES, LORENZO

UAL18-BIO-B023-A-E MARTINEZ MARTINEZ, CECILIA

UAL18-SEJ-C012-A MARTOS CALABRUS, MARIA ANGUSTIAS

UAL18-RNM-B024-B-E MENDOZA FERNANDEZ, ANTONIO JESUS

UAL18-RNM-A022-B MORAL TORRES, FERNANDO DEL

UAL18-CTS-D020-B MORENO MONTOYA, MARGARITA BEGOÑA

UAL18-TEP-A024-B MORENO UBEDA, JOSE CARLOS

UAL18-AGR-B053-B-E MOROTE CORDOBA, ELVIRA

UAL18-RNM-B026-B MOTA POVEDA, JUAN FRANCISCO

UAL18-HUM-D021-B MUYOR RODRÍGUEZ, JOSÉ MARÍA

UAL18-HUM-D022-B-E NAVARRO GOMEZ, NOELIA

UAL18-AGR-A026-B-E OLIVA MOLINA, ROCIO MARIA

UAL18-RNM-A027-B-E ORTEGA PEREZ, RAUL

UAL18-HUM-D023-B ORTIZ JIMENEZ, LUIS

UAL18-RNM-A028-B OYONARTE GUTIÉRREZ, CECILIO

UAL18-AGR-A029-B PEÑA FERNÁNDEZ, ANA ARACELI

UAL18-SEJ-D024-B PEREZ FUENTES, MARIA DEL CARMEN

UAL18-RNM-B028-B-E PEREZ GARCIA, FRANCISCO JAVIER

UAL18-SEJ-D025-B PEREZ MESA, JUAN CARLOS

UAL18-AGR-A030-B1 PINILLOS VILLATORO, VIRGINIA

UAL18-AGR-A031-B-E PLAZA HERRADA, BLANCA MARIA

UAL18-SEJ-D026-B PLAZA UBEDA, JOSE ANTONIO

UAL18-HUM-D027-B POZO MUÑOZ, M CARMEN

UAL18-HUM-C014-B QUIROSA CHEYROUZE MUÑOZ, RAFAEL

UAL18-FQM-B030-B-E RAMOS LOPEZ, DARIO

UAL18-SEJ-C015-A REAL DATO, JOSE
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UAL18-FQM-B033-B RODRIGUEZ BLANCAS, JOSE LUIS

UAL18-FQM-B031-A RODRIGUEZ GARCIA, IGNACIO MANUEL

UAL18-SEJ-D028-B ROJO RAMIREZ, ALFONSO ANDRES

UAL18-FQM-B034-B ROMEROSA NIEVAS, ANTONIO MANUEL

UAL18-HUM-C017-A SALABERRI RAMIRO, MARIA SAGRARIO

UAL18-FQM-B035-B SALMERON CERDAN, ANTONIO

UAL18-RNM-B036-A-E SALMERON SANCHEZ, ESTEBAN

UAL18-RNM-A032-B SANCHEZ GARRIDO, JUAN ANTONIO

UAL18-RNM-B037-B SANCHEZ MARTOS, FRANCISCO

UAL18-BIO-A034-B SANCHEZ MIRON, ASTERIO

UAL18-CTS-D029-B SANCHEZ SANTED, LUIS FERNANDO

UAL18-FQM-B039-A-E SCALAMBRA ., FRANCO

UAL18-HUM-D031-B SICILIA CAMACHO, ALVARO

UAL18-HUM-D032-B SORIANO AYALA, ENCARNACION

UAL18-BIO-A035-B SORIANO RODRIGUEZ, MIGUEL

UAL18-BIO-B041-B SUAREZ ESTRELLA, FRANCISCA

UAL18-AGR-A036-B1 TOLON BECERRA, ALFREDO

UAL18-RNM-B043-B UREÑA AMATE, MARIA DOLORES

UAL18-AGR-A037-B URRESTARAZU GAVILAN, MIGUEL

UAL18-AGR-A038-B VALERA MARTINEZ, DIEGO LUIS

UAL18-FQM-B044-B VARGAS BERENGUEL, ANTONIO



DNI SOLICITANTE APELLIDOS DIRECTOR
GRUPO 

PAIDI

GRUPO DE 

ÁREA

 PUNTUACIÓN 

TOTAL

76*3*9*** Soriano Molina, Paula Sánchez Pérez, José Antonio BIO263 A 18,403

54**9*6** Mañas Mañas, Juan Francisco Moreno Balcázar, Juan José FQM229 B 17,977

**7*534** Levia López, Alejandro David del Guayo Castela, Íñigo SEJ200 C 23,059

**66**03* Lirola Manzano, María Jesús Sicilia Camacho, Álvaro HUM628 D 27,448

4****274* Roncero Ramos, Beatriz Cantón Castilla, Yolanda RNM927 A 16,947

*328***2* Fernández García, Antonio Jesús Iribarne Martínez, Luis TIC211 A 16,933

X*2*5**5* Zeriouh, Ouassim Molina Grima, Emilio BIO173 A 12,342

7*7*59*** González Yebra, Óscar Aguilar Torres, Manuel Ángel RNM368 A 9,073

5***165** Ruiz Muelle, Ana Belén Fernández de las Nieves, Ignacio FQM376 B 17,394

*486**6** Velasco Muñoz, Juan Francisco Aznar Sánchez, José Ángel SEJ579 D 26,975

7***99*7* Merchán Carrillo, Ana María Daza González, María Teresa CTS001 D 16,644

**226**9* Mora Parada, Santiago Moreno Montoya, Margarita CTS280 D 14,743

0*9*5**8* Almagro Lominchar, Juan Fernández Larragueta, Susana HUM413 D 9,309

ANEXO 10 - RESOLUCIÓN PROVISIONAL CONTRATOS PUENTE

DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 2019

BENEFICIARIOS DE LOS CONTRATOS:

SUPLENTES:
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